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Bogotá, D.C., 2021-04-22 10:04

Doctor
JOSE ARMANDO SUAREZ SANDOVAL 
Director General (E)
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA – CORPORINOQUIA 
Correo electrónico: atencionusuarios@corporinoquia.gov.co

Asunto: Traslado a oficio con radicación ANLA 2021071374-1-000 del 16 de abril de 
2021. Adición a la proposición No 12, que cita a debate de control político 
sobre “Proyecto Perimetral de Oriente”. 
Expediente ANLA: 05ECO0180-00-2021

Respetado doctor Suarez Sandoval:

Mediante el oficio del asunto, la secretaria de la Comisión Primera Constitucional de la Cámara 
de Representantes remite un cuestionario en relación con el “Proyecto Perimetral de Oriente”, 
propuesto por el Representante a la Cámara Buenaventura León León. Teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011, sustituido por el artículo 
1º de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, por medio de la cual se reglamentó lo relativo al 
derecho fundamental de petición, esta Autoridad considera que quien debe responder las 
preguntas 2 y 3 es la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia – CORPORINOQUIA.

Se remite el cuestionario para fines pertinentes.

Cordialmente,

LUIS ENRIQUE SANABRIA
Coordinador  Grupo de Infraestructura 

Anexos: sí
Copia del oficio con radicación ANLA 2021071374-1-000 del 16 de abril de 2021
Copia del cuestionario 

Medio de envío: correo electrónico

Ejecutores
CARLOS DAVID RAMIREZ 
BENAVIDES
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Ejecutores
Profesional Especializado - 202817
 
 
Revisor / L�der
ANGELICA MARIA DE LA CRUZ 
TORRES
Contratista
 
ANGELICA MARIA DE LA CRUZ 
TORRES
Contratista
 
LUIS ENRIQUE SANABRIA
Coordinador  Grupo de 
Infraestructura
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